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Recibida la solicitud realizada por la apoderada de la parte demandante, se 

accede a lo solicitado y por consiguiente se procederá a requerir a la EPS Sura 

Afiliaciones, para que informen los datos de contacto del señor Gilberto Pérez 

Piedrahita, que figuren en esa entidad. 

 

Igualmente, se le informa que en la cuanta de depósitos judiciales del Banco 

Agrario, no reposa ninguna consignación a favor de la demandada, por lo cual 

se ordenó por auto del 10 del presente mes y año, requerir al pagador le 

empresa. 

 

NOTIFIQUESE 
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